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1. ------IND- 2019 0408 NL- ES- ------ 20190903 --- --- PROJET
PROYECTO CON FECHA DE 16 de agosto de 2019

Orden n.º IENW/BSK-2019/169842 del Ministro de Infraestructuras y Gestión del Agua, de ........, por la que se modifica la Orden sobre la seguridad de los buques marítimos y la Orden para la prevención de la contaminación por los buques en relación con la transposición de la Directiva (UE) 2017/2108 y la Directiva (UE) 2017/2110 y otras modificaciones 

La Ministra de Infraestructuras y Gestión del Agua,

[bookmark: _GoBack]

Vista la Directiva (UE) 2017/2108 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2017, por la que se modifica la Directiva 2009/45/CE sobre las reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje, y la Directiva (UE) 2017/2110 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 15 de noviembre de 2017, sobre un sistema de inspecciones para garantizar la seguridad en la explotación de buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicio regular y por la que se modifica la Directiva 2009/16/CE y se deroga la Directiva 1999/35/CE del Consejo (DO L 315), el artículo 5, apartado 1, de la Ley de los buques, el artículo 7, apartado 3, de la Ley de equipos marinos, y el artículo 2, apartado 3, el artículo 6, apartado 1, el artículo 22, apartado 2, el artículo 46, apartado 2 y el artículo 48, apartado 1, del Decreto relativo a los buques de 2004;

DECRETA:

Artículo I

La Orden sobre la seguridad de los buques marítimos se modifica como se indica a continuación.

A
El artículo 1 se modifica como sigue:
1) se suprimen las definiciones de los términos «Directiva 96/98/CE» y «Directiva 1999/35/CE»;
2) en la definición del término «Código SCV» se suprimen las palabras «revisado en diciembre de 2007»;
3) en la clasificación alfabética se añaden tres definiciones con la siguiente redacción:
«servicio regular: serie de travesías de un buque de pasaje de transbordo rodado o de una nave de pasaje de gran velocidad que opere entre dos mismos puertos o más, o serie de viajes desde y hacia un mismo puerto sin puertos de escala intermedios que se realizan: 
i) según un horario publicado, o 
ii) con una regularidad o frecuencia tal que forman una secuencia sistemática reconocible;
Directiva (UE) 2017/2110: Directiva (UE) 2017/2110 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2017, sobre un sistema de inspecciones para garantizar la seguridad en la explotación de buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicio regular y por la que se modifica la Directiva 2009/16/CE y se deroga la Directiva 1999/35/CE del Consejo (DO L 315); 
Reglamento de Ejecución de equipos marinos: acto de ejecución de la Comisión Europea sobre los requisitos de diseño, construcción y rendimiento y las normas de ensayo para equipos marinos, en el sentido del artículo 35, apartado 2, de la Directiva 2014/90/UE;». 

B
El artículo 1 bis se reformula como sigue: 

«Artículo 1 bis
La presente Orden se basa en el artículo 2, apartado 3, el artículo 6, apartado 1, y el artículo 41, apartado 4, del Decreto.».

C
En el artículo 3 bis, apartado 1, tras sustituir el punto al final de la letra g) por un punto y coma, se añade una letra con la siguiente redacción:
«h) un buque de pasaje de eslora inferior a 24 metros, distinto del buque contemplado en la letra c), con el que es posible efectuar viajes desde y hacia un puerto de la Unión Europea.».

D
El artículo 4 se modifica como sigue:
1) el título se reformula como sigue:

«Artículo 4. Certificado para buques de pasaje de eslora de 24 metros o superior en navegación nacional (UE)»;

2) el apartado 1 se reformula como sigue:

«1. Para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros con los que se realizan viajes nacionales desde o hacia un puerto en la Unión Europea se requerirá el certificado de seguridad de buques de pasaje según la Directiva 2009/45/CE.»;

3) en el apartado 2, se suprime la letra a) al renombrar la letra b) y la letra c) como letra a) y letra b). 

E
El artículo 10 se modifica como sigue:
1) el título del artículo 10 se reformula como sigue:

«Artículo 10. Inspección de buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros en navegación nacional (UE)»;

2) se sustituyen las palabras «buques de pasaje para los cuales el certificado de seguridad» por las palabras «buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros para los cuales el certificado de seguridad».

F
En el artículo 12 bis, los apartados 1 y 2 se reformulan como sigue:

«1. El propietario de una embarcación marítima destinada a uso profesional, de eslora entre perpendiculares de 24 metros o superior y que se ha diseñado y construido y se emplea exclusivamente para transportar un máximo de 12 pasajeros, podrá optar por que la embarcación en cuestión sea inspeccionada y certificada teniendo en cuenta el código LY3, a excepción de los capítulos 16.8, 21, 22 y 26 de ese código.
2. El propietario de una embarcación marítima destinada a uso profesional de menos de 3000 GT, con una eslora entre perpendiculares de 24 metros o superior, que se ha construido antes del 1 de enero de 2018, y que se ha diseñado y construido y se emplea exclusivamente para transportar un máximo de 12 pasajeros, también podrá optar por que la embarcación en cuestión sea inspeccionada y certificada teniendo en cuenta el código LY2, a excepción de los capítulos 16.2.7, 21, 22 y 26 de ese código.».

G
El artículo 13 se modifica como sigue:
1) en el título, se sustituyen las palabras «transbordadores de carga rodada» por «buques de pasaje de transbordo rodado»; 
2) el apartado 1 se reformula como sigue:

«1. Los buques de pasaje de transbordo rodado y las naves de pasaje de gran velocidad contempladas en el artículo 2 de la Directiva (UE) 2017/2110, que operan un servicio regular entre un puerto de un Estado miembro cuyo pabellón enarbolen y el puerto de un tercer país, estarán sujetos a las inspecciones y los controles prescritos en los artículos 3, 4 y 5 de la Directiva (UE) 2017/2110.»; 

3) el apartado 4 se reformula como sigue:

«4. La aplicación de la Directiva (UE) 2017/2110 se realizará teniendo en cuenta los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de dicha Directiva.».

H
El artículo 17 se modifica como sigue:
1) el título del artículo 17 se reformula como sigue:

«Artículo 17. Certificados para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros en navegación nacional (UE)»;

2) en el apartado 1, se sustituyen las palabras «El certificado de seguridad para buques de pasaje» por las palabras «El certificado de seguridad para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros».

I
Después del artículo 18 quater, se añade un artículo con la siguiente redacción:

«Artículo 18 quinquies. Requisitos a los buques contemplados en el artículo 3 bis, apartado 1, letra h)

Los requisitos contemplados en el anexo 3 quinquies se aplicarán a los buques en el sentido del artículo 3 bis, apartado 1, letra h).».

J
El artículo 19 se modifica como sigue:
1) el título se reformula como sigue:

«Artículo 19. Requisitos para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros en navegación nacional (UE)»;

2) el apartado 1 se reformula como sigue:

«1. Un buque de pasaje para el que se requiere el certificado de seguridad para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros según la Directiva 2009/45/CE cumplirá los requisitos aplicables a esta embarcación de conformidad con el artículo 6, apartados 1 a 3 y apartados 5 a 7, de la Directiva.»;

3) en el apartado 2 se sustituyen las palabras «artículo 4, apartado 2» por las palabras «artículo 4, apartado 1», y se añade una oración con la siguiente redacción: «El límite interior de la zona marítima más próximo a la línea de la costa se determinará con arreglo a la Ley de fronteras del mar territorial neerlandés.».

K
En el artículo 22, apartado 4, se suprimen las palabras «de eslora inferior a 24 metros».

L
En el artículo 38, apartado 2, se suprimen las palabras «punto 2».

M
El artículo 47 se modifica como sigue:
1) el título del artículo 47 se reformula como sigue:

«Artículo 47. Disposiciones para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros en navegación nacional (UE)»;

2) se sustituyen las palabras «el certificado de seguridad para buques de pasaje» por las palabras «el certificado de seguridad para buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros».

N
En el artículo 57, apartado 1, se suprime la indicación «13».

O
En el artículo 58, se suprime la letra b) al renombrar la letra c) y la letra d) como letra b) y letra c). 

P 
El artículo 62, apartado 2, se reformula como sigue:

«2. No obstante lo dispuesto en el artículo 33, un equipo de un tipo homologado por el director de la Inspección de la Navegación, al cual se le puedan aplicar las disposiciones de la Directiva 2014/90/UE a resultas de la entrada en vigor del Reglamento de Ejecución sobre equipos marinos, podrá permanecer instalado a bordo de buques durante un período de tres años calculado a partir de la fecha de entrada en vigor, siempre que se haya fabricado antes de esa fecha y la homologación también se le haya concedido antes de ese día.».

Q
Después del anexo 3 quater se añade un anexo cuyo contenido se reproduce en el anexo 3 quinquies incorporado en el anexo I de esta Orden.

R
El anexo 4 se sustituye por el anexo 4 incorporado en el anexo II de la presente Orden.


Artículo II 

La Orden para la prevención de la contaminación por los buques se modifica como se indica a continuación.

A 
En el artículo 1, tras sustituir el punto al final de la letra s) por un punto y coma, se añade una letra con la siguiente redacción:

«t) Reglamento de Ejecución de equipos marinos: acto de ejecución de la Comisión Europea sobre los requisitos de diseño, construcción y rendimiento y las normas de ensayo para equipos marinos, en el sentido del artículo 35, apartado 2, de la Directiva 2014/90/UE.».

B
El artículo 17, apartado 2, se reformula como sigue:

«2. No obstante lo dispuesto en el artículo 7, un equipo de un tipo homologado por el director de la Inspección de la Navegación, al cual se le puedan aplicar las disposiciones de la Directiva 2014/90/UE a resultas de la entrada en vigor del Reglamento de Ejecución sobre equipos marinos, podrá permanecer instalado a bordo de buques durante un período de tres años calculado a partir de la fecha de entrada en vigor, siempre que se haya fabricado antes de esa fecha y la homologación también se le haya concedido antes de ese día.».


Artículo III

La presente Orden entrará en vigor el 21 de diciembre de 2019.











La presente Orden y la exposición de motivos se publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno.


LA MINISTRA DE INFRAESTRUCTURAS Y GESTIÓN DEL AGUA,







C. van Nieuwenhuizen Wijbenga
Anexo I, correspondiente al artículo I, parte Q

Anexo 3 quinquies correspondiente al artículo 18 quinquies de la Orden sobre la seguridad de los buques marítimos

Requisitos para buques contemplados en el artículo 3 bis, apartado 1, letra h)

Los buques contemplados en el artículo 3 bis, apartado 1, letra h), cumplen los requisitos que se indican a continuación.

Apartado 1. Generalidades
Cuando se hace referencia a la clase B, C o D, se alude a las zonas marítimas indicadas en el artículo 4 de la Directiva 2009/45/CE.

Apartado 2. Requisitos técnicos aplicables al buque
A. Aplicación de la Directiva 2009/45/CE: 
1. La Directiva 2009/45/CE se aplicará mutatis mutandis teniendo en cuenta las adiciones y las excepciones de la sección B de este apartado.
2. Los requisitos para buques nuevos según el artículo 2, letra h), de la Directiva 2009/45/CE se aplicarán mutatis mutandis.

B. Adiciones y excepciones a la Directiva 2009/45/CE 
1. Se proveerán a los buques los medios, equipos y accesorios de una carga de trabajo suficientemente segura que les permita realizar todas las operaciones de remolque y amarre relacionadas con las operaciones normales del buque.

2. En cuanto al francobordo y a la marca de línea de carga se aplicarán mutatis mutandis los requisitos del Convenio sobre líneas de carga. A efectos de aplicación del Convenio sobre líneas de carga, un buque de pasaje de una eslora inferior a 24 metros se equipará a un buque de pasaje de una eslora de 24 metros.

3. Respecto a la estabilidad sin avería, el compartimentado y la estabilidad en avería, los requisitos recogidos en el anexo I, capítulo II-1, parte B-2, de la Directiva 2009/45/CE se aplican mutatis mutandis para los buques de clase B, C y D de eslora inferior a 24 metros con las adiciones y excepciones que se detallan a continuación: 

Aberturas en los mamparos estancos:
a) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros quedarán exentos de la aplicación mutatis mutandis de los siguientes requisitos del anexo I de la Directiva 2009/45/CE: 
1) disposiciones 13.5.1, parte 2, 13.5.4, 13.5.5;
2) disposición 13.6.2;
3) disposiciones 13.7.1 a 13.7.8;
4) disposiciones 13.8.1 a 13.8.3;
b) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros cumplirán mutatis mutandis los siguientes requisitos del anexo I de la Directiva 2009/45/CE:
1) disposiciones 13.5.2, parte 1, y 13.5.6;
2) disposición 13.6.1.

4. Respecto a las instalaciones eléctricas: 
a) fuente de energía principal y red de alumbrado: 
En buques de las clases C y D de eslora inferior a 24 metros, uno de los grupos electrógenos principales podrá ser accionado por el motor principal de propulsión, siempre y cuando la energía generada por ese grupo sea tal que los servicios auxiliares arriba indicados puedan funcionar mientras un grupo electrógeno está fuera de servicio; 

b) fuente de energía eléctrica de emergencia: 
La regla 3.2 del anexo I, parte D, de la Directiva 2009/45/CE no se aplicará mutatis mutandis a los buques de las clases C y D de eslora inferior a 24 metros que presenten una batería de acumuladores independiente y convenientemente dispuesta que permita mantener en funcionamiento el dispositivo en cuestión durante el tiempo exigido por estas disposiciones. 

5. Respecto a los espacios de máquinas sin dotación:
En los buques de clase B, C y D de eslora inferior a 24 metros, no se aplicará mutatis mutandis la regla 5 del anexo I, parte E, de la Directiva 2009/45/CE en lo que respecta a las comunicaciones.

6. Respecto a la prevención, detección y extinción de incendios: 
a) bombas contraincendios, colector contraincendios, bocas contraincendios, mangueras contraincendios, lanzas y disponibilidad inmediata de suministro de agua:
1) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros están exentos de la aplicación mutatis mutandis del capítulo II-2, disposiciones 3.2 a 3.6, 4, 5, 6, 7 y 8 del anexo I de la Directiva 2009/45/CE;
2) los buques de las clases C y D de eslora inferior a 24 metros cumplirán los siguientes requisitos:
i) existe una bomba independiente, que deberá poder proporcionar, a fines de extinción, al menos un chorro de agua, a la presión especificada más adelante, desde cualquier boca contraincendios. El caudal de agua así obtenido no deberá ser inferior a dos tercios del caudal que deben evacuar las bombas de sentina cuando se empleen en operaciones de achique. La bomba contraincendios, al descargar el máximo caudal mencionado más arriba a través de bocas contraincendios con lanzas de 12, 16 o 19 mm, deberá poder de mantener en todas las bocas contraincendios presiones mínimas como las que se requieren para los buques de clase B,
ii) los buques que transporten más de 250 pasajeros deberán ir provistos de una bomba adicional, que deberá estar permanentemente conectada al colector. Esta bomba se accionará eléctricamente. La bomba y su fuente de energía no deberán estar situadas en el mismo compartimiento que la bomba a la que se refiere el punto 1 anterior y tendrá una conexión con el agua de mar situada fuera del espacio de máquinas. Esta bomba podrá proporcionar al menos un chorro de agua de cualquier boca contraincendios del buque manteniendo una presión de al menos 0,3 N/mm2, 
iii) las bombas sanitarias, las de lastre, las de sentina o las de servicios generales podrán usarse como bombas contraincendios, 
iv) todo buque irá provisto de un colector contraincendios de un diámetro suficiente para la distribución eficaz del caudal máximo de agua especificado más arriba. El número y la ubicación de los colectores contraincendios será tal que al menos un chorro de agua pueda alcanzar cualquier parte del buque usando una manguera de una sola pieza y una longitud máxima de 15 metros en la cubierta y en la superestructura y de hasta 10 metros en las salas de máquinas,
v) todo buque irá provisto de al menos una manguera por cada boca contraincendios instalada, 
vi) en los buques provistos de espacios de máquinas sin dotación permanente o donde solo haya una persona de guardia, se podrá obtener en el acto agua desde el sistema del colector contraincendios a una presión adecuada, ya sea poniendo en marcha por telemando una de las bombas principales contraincendios desde el puente de navegación y desde el puesto de control contraincendios, si lo hay, ya sea mediante la presión permanente a que se someta el sistema del colector contraincendios con una de las bombas principales contraincendios,
vii) la válvula de salida de cada bomba contraincendios estará equipada de una válvula de retención;

b) dispositivos de extinción de incendios en los espacios de máquinas:
1) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros estarán exentos de la aplicación mutatis mutandis de las disposiciones 6.1 a 6.3 y 6.8.1 a 6.8.3 del anexo I, capítulo II-2, parte A, de la Directiva 2009/45/CE;
2) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros cumplirán mutatis mutandis las disposiciones 6.4 y 6.5 del anexo I, capítulo II-2, parte A, de la Directiva 2009/45/CE; 

c) equipo de bombero y aparatos de respiración:
1) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros estarán exentos de la aplicación mutatis mutandis de la disposición 11.1.3 del anexo I, capítulo II-2, parte A, de la Directiva 2009/45/CE;
2) a bordo de los barcos no será necesario que haya equipo de bombero ni aparatos de respiración;

d) planos de lucha contra incendios:
Los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros estarán exentos de la aplicación mutatis mutandis de la disposición 13.2 del anexo I, capítulo II-2, parte A, de la Directiva 2009/45/CE.

7. Respecto a la seguridad contra incendios: 
a) medios de evacuación:
1) los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros estarán exentos de la aplicación mutatis mutandis de las disposiciones 6.1.5 y 6.3.2 del anexo I, capítulo II-2, parte B, de la Directiva 2009/45/CE; 
2) en los espacios de máquinas solo habrá un medio de evacuación, prestando la debida atención a la anchura y a la disposición de la parte superior del espacio; 
b) sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios. Sistemas automáticos de rociadores, de detección de incendios y de alarma contraincendios.
Los buques de las clases B, C y D de eslora inferior a 24 metros estarán exentos de la disposición 13.2.
ANEXO II, correspondiente al artículo I, parte R

Anexo 4 correspondiente al artículo 19, apartado 2, de la Orden sobre la seguridad de los buques marítimos (zonas marítimas A a D contempladas en el artículo 4, apartado 1, de la Directiva n.º 2009/45/CE)
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Exposición de motivos

Generalidades
La presente Orden modifica la Orden sobre la seguridad de los buques marítimos (en adelante, «Rvz», por sus siglas en neerlandés) y la Orden para la prevención de la contaminación por los buques (en adelante, Rvvs, por sus siglas en neerlandés) para la transposición de la Directiva (UE) 2017/2108[footnoteRef:1] y la Directiva (UE) 2017/2110[footnoteRef:2]. La Directiva (UE) 2017/2108 modifica la Directiva 2009/45/CE[footnoteRef:3] sobre las reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje. La Directiva (UE) 2017/2110 incluye un sistema de inspecciones renovado para garantizar la seguridad en la explotación de buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicios regular y deroga la Directiva 1999/35/CE[footnoteRef:4].  [1:  Directiva (UE) 2017/2108 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2017, por la que se modifica la Directiva 2009/45/CE sobre las reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje (DO L 315 de 2017).]  [2:  Directiva (UE) 2017/2110 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2017, sobre un sistema de inspecciones para garantizar la seguridad en la explotación de buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicio regular y por la que se modifica la Directiva 2009/16/CE y se deroga la Directiva 1999/35/CE del Consejo (DO L 315 de 2017).]  [3:  Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre las reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje (versión refundida) (DO L 163 de 2009).]  [4:  Directiva 1999/35/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, sobre un régimen de reconocimientos obligatorio para garantizar la seguridad en la explotación de servicios regulares de transbordadores de carga rodada y naves de pasaje de gran velocidad (DO L 138 de 1999).] 


Ambas Directivas se derivan de un control de adecuación en el marco del programa europeo de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT). Este concluyó, de forma resumida, que varias definiciones y referencias de la Directiva 2009/45/CE y de la Directiva 1999/35/CE no se ajustaban a la legislación internacional ni a la legislación de la Unión. Se constataron, asimismo, solapamientos y duplicidades surgidos en el curso de los años como resultado de la respuesta a diferentes necesidades y situaciones. Con el fin de mejorar la claridad y la coherencia jurídica y en vista del número de modificaciones, la Directiva 1999/35/CE fue derogada. 

Directiva (UE) 2017/2108 
La Directiva 2009/45/CE se refiere a las reglas de seguridad comunes y a los requisitos aplicables a los buques de pasaje. Durante el control de adecuación se constató que, además de la existencia de solapamientos y duplicidades, la Directiva podía simplificarse. La falta de claridad de las definiciones, el ámbito de aplicación de la Directiva y los procedimientos también planteaban dudas a la hora de aplicar la Directiva. Se comprobó que varios aspectos importantes para los buques pequeños de menos de 24 metros no estaban armonizados porque las condiciones de operación locales tienen un mayor impacto para los buques. Además, la Directiva «anterior» ya preveía la posibilidad de que los Estados miembros pudieran aplicar normas nacionales cuando considerasen que las normas comunes no resultaban prácticas o eran irrazonables para buques pequeños. En este contexto, el control de adecuación reveló que la Directiva solo se aplicaba en un número relativamente pequeño de buques pequeños. Para la mayoría de estos buques pequeños, las normas de seguridad más importantes ya habían sido fijadas por los propios Estados miembros. 

También se consideró necesaria una mejor aplicación de la Directiva 2009/45/CE. Esta Directiva debe aplicarse exclusivamente a los buques y naves de pasaje para los cuales se hayan elaborado las normas de seguridad de esa Directiva. 
En ese sentido, la Directiva (UE) 2017/2108 excluye de la aplicación de la Directiva 2009/45/CE a una serie de tipos de buques específicos, entre ellos, por ejemplo, los buques para el transporte de personal industrial a instalaciones en alta mar, así como los barcos de vela. Las instalaciones en alta mar operan mediante naves que transportan al personal industrial. Este personal industrial deberá cumplir unos determinados requisitos de formación obligatorios y criterios médicos de idoneidad. Por ello, entre otras cosas, este tipo de buques deberá estar sujetos a unas reglas de seguridad específicas que quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente Directiva. Además, para estos buques, se deja en manos de los Estados miembros la fijación de reglas de seguridad nacionales adecuadas. En los Países Bajos, estas reglas se incluyen, entre otras, en la Rvz. En vista del alcance de las reglas de seguridad, la legislación pertinente, incluida la Rvz, se ha adaptado por separado. 
Puesto que los barcos de vela se excluyen del alcance de la aplicación de la Directiva 2009/45/CE, la Directiva (UE) 2017/2108 constituye una aclaración del texto de la Directiva 2009/45/CE. Hace años que los Países Bajos, además de otros países, consideran que los barcos de vela no entran en el ámbito de aplicación de la Directiva se implementan políticas en este sentido. Con la modificación de la Directiva 2009/45/CE en este punto se ha confirmado la política aplicada en los Países Bajos. Por ello, esta adaptación de la Directiva no implica ningún cambio respecto a la situación actual. Los barcos de vela marítimos de eslora inferior a 24 metros que navegan en el extranjero disponen de un certificado de cumplimiento de los requisitos de la Directiva 2009/45/CE. Como este tipo de barcos de vela marítimos no está contemplado en el Decreto relativo a los buques de 2004, sino en el Decreto relativo a los buques de 1965, estas embarcaciones quedan excluidas de la aplicación de la Orden presente y del respectivo anexo 3 quinquies. En la actualidad, se está desarrollando un proceso especial para revisar la legislación correspondiente a estos barcos de vela marítimos.

Los buques de pasaje de eslora inferior a 24 metros también están excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva 2009/45/CE. De hecho, la Directiva «anterior» no preveía reglas adecuadas para estos buques. Los Estados miembros pueden establecer y aplicar sus propias normas de seguridad, específicas y más proporcionales a estos buques. Así, los Estados miembros pueden valorar mejor si, por ejemplo, a esos buques se les deben imponer restricciones locales de navegación en términos de distancia respecto a la costa o a los puertos y de condiciones climáticas. Los Estados miembros pueden recurrir a las anteriores reglas de seguridad comunes siempre que sean proporcionales, y aplicarlas mutatis mutandis a su legislación nacional. En los Países Bajos, con la presente Orden para estos buques de pasaje pequeños se prevén unas normas más proporcionales y equilibradas: los requisitos técnicos para estos buques se incluirán en un anexo separado de la Rvz. 

Además de adaptar el ámbito de aplicación, con la Directiva (UE) 2017/2108 se armonizó una serie de definiciones y referencias de la Directiva 2009/45/CE con la legislación internacional y de la Unión, y se introdujeron simplificaciones en las distintas zonas marítimas definidas dentro de las cuales los buques pueden operar. 

Con la referencia dinámica a la Directiva 2009/45/CE en la Rvz, se transpuso la Directiva (UE) 2017/2108 en dicha Orden. Asimismo, cuando ha sido necesario, se han adaptado varias disposiciones. Esta cuestión se trata con más detalle en la exposición de motivos por artículo.

Directiva (UE) 2017/2110
La Directiva (UE) 2017/2110 deroga la Directiva 1999/35/CE. Esta Directiva preveía varios tipos de inspecciones centradas en las características especiales de seguridad de los transbordadores de carga rodada (transbordadores ro-ro) y naves de gran velocidad. Sin embargo, las disposiciones de la Directiva 1999/35/CE ya no estaban actualizadas y, por lo tanto, dejaron de ser adecuada. La situación actual es muy diferente de la de hace casi 20 años cuando se adoptó la Directiva. En aquel momento, la Unión contaba con 15 Estados miembros, y una gran cantidad de transbordadores de carga rodada y naves de gran velocidad navegaban de forma regular entre países de la Unión y terceros países. Además, desde entonces el control de los buques por el Estado rector del puerto se ha reforzado, en particular a partir de la entrada en vigor de la Directiva 2009/16/CE[footnoteRef:5], que introdujo un régimen de inspecciones basado en el riesgo y exigía a los Estados miembros la inspección de una cantidad mínima de buques de alto riesgo. En la actualidad, la mayoría de los Estados miembros combina, o ha sustituido, una serie de inspecciones requeridas en virtud de la Directiva 1999/35/CE con reconocimientos por parte del Estado del pabellón, con inspecciones inscritas en el marco de las actividades de control por el Estado rector del puerto. A causa del distinto ámbito de aplicación de las inspecciones y el solapamiento en la legislación, este método ha conllevado problemas en la ejecución y el control de cumplimiento de la Directiva. En particular, de acuerdo con el marco jurídico, una inspección enmarcada en las actividades de control por el Estado rector del puerto podía sustituirse por una investigación de acuerdo con la Directiva 1999/35/CE. A la vista de que el ámbito de aplicación de una inspección según la Directiva 1999/35/CE no cubre todos los elementos del control de los buques por el Estado rector del puerto, este solapamiento provocó una laguna en la legislación. Por consiguiente, en el marco del REFIT, se ha decidido actualizar, clarificar y simplificar los requisitos de inspección para los transbordadores de carga (buques de pasaje de transbordo rodado) y naves de pasaje de gran velocidad (buques de pasaje de alta velocidad) manteniendo el mismo nivel de seguridad y los mecanismos de ejecución más importantes. De este modo se prevé lograr una mayor racionalización de las inspecciones por parte de las autoridades nacionales, así como maximizar el tiempo durante el cual el barco puede ser explotado comercialmente. En este espíritu y en aras de la claridad y la coherencia, la Directiva 1999/35/CE ha sido derogado y reemplazado por la (nueva) Directiva (UE) 2017/2110. [5:  Directiva 2009/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el control de los buques por el Estado rector del puerto (DO L 131 de 2009).] 


La Directiva (UE) 2017/2110 también modifica la Directiva 2009/16/CE sobre el control de los buques por el Estado rector del puerto. Los controles de los buques por el Estado rector del puerto son los controles a buques extranjeros que hacen escala en un puerto de los Países Bajos holandés a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de seguridad, prevención de la contaminación y condiciones de vida y de trabajo a bordo. Un control por el Estado rector del puerto consiste en una visita a bordo de un buque extranjero para verificar si dispone de los certificados o la documentación pertinentes y para inspeccionar el estado de la nave, el equipo, la tripulación y las condiciones de vida y de trabajo a bordo. Como se ha indicado, la mayoría de los Estados miembros ya combinan, cuando es posible, las inspecciones obligatorias para garantizar la explotación segura de los servicios regulares con buques de pasaje de transbordo rodado con las inspecciones por parte del Estado de abanderamiento y las inspecciones en el marco del control de los buques por el Estado rector del puerto. A fin de reducir aún más el número de inspecciones y garantizar que el buque o la nave en cuestión estén disponibles el máximo de tiempo posible para la explotación comercial a la vez que se mantienen las mismas reglas estrictas de seguridad, las embarcaciones sujetas a las inspecciones del control del Estado del puerto se han incluido en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/16/CE. El ámbito de aplicación de la presente Directiva queda restringido a los buques de pasaje de transbordo rodado y a las naves de pasaje de gran velocidad que prestan servicios regulares entre puertos de un Estado miembro o entre un puerto de un Estado miembro y un puerto de un tercer país, mientras el buque en cuestión enarbole el pabellón del Estado miembro del que se trate. La Directiva 2009/16/CE es de aplicación para las embarcaciones utilizadas en servicios regulares con buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad entre un Estado miembro y un tercer país, si la embarcación no está bajo el pabellón del Estado miembro en cuestión. 

En lo que se refiere a las modificaciones de la Directiva 2009/16/CE la transposición de la Directiva (UE) 2017/2110 se ha realizado de forma independiente en la Orden de control de buques por el Estado rector del puerto de 2011. Con la presente Orden, las referencias en la Rvz a la Directiva 1999/35/CE se han adaptado y se han reemplazado por la Directiva (UE) 2017/2110. Con la referencia dinámica a la Directiva (UE) 2017/2110 en la Rvz, esta Directiva queda implementada, en gran parte, en la Rvz. En caso necesario, se ha adaptado el contenido de una disposición única. Esta cuestión se trata con más detalle en la exposición de motivos por artículo.

No hay necesidad de establecer disposiciones transitorias. Para buques de pasaje de menos de 24 metros, se han adoptado, en gran parte, los requisitos vigentes con la «anterior» Directiva 2009/45/CE y se han declarado de aplicación mutatis mutandis. Además, en el momento de la adopción de la presente Orden no había ningún buque de pasaje pequeño navegando bajo el pabellón holandés. Incluso en otros aspectos esta Orden no obliga a prever disposiciones transitorias.

La Directiva (UE) 2017/2108 y la Directiva (UE) 2017/2110 deberán aplicarse a más tardar el 21 de diciembre de 2019.

Repercusiones financieras
- Directiva (UE) 2017/2108
Con esta Directiva no se adoptan cambios sustanciales para los buques de pasaje de eslora igual o superior a 24 metros. Con respecto a estos buques, por tanto, la Directiva modificada y su implementación en la Rvz carecen de consecuencias financieras. 
Los buques de pasaje de eslora inferior a 24 metros que han quedado fuera del alcance de la Directiva 2009/45/CE fueron certificados conforme a esa Directiva. Con la presente Orden, en los Países Bajos, se incorporan requisitos técnicos a la Rvz de forma que, en parte, se declaran de aplicación mutatis mutandis las reglas de seguridad de la Directiva con adiciones y excepciones en los aspectos en que los requisitos de la Directiva 2009/45/CE no son adecuados. En el momento de la adopción de la presente Orden, hasta donde se sabe, ningún buque de pasaje de eslora inferior a 24 metros navega bajo el pabellón holandés (en la medida en que estos quedan bajo el efecto de esta Orden). Por lo tanto, la presente Orden carece de repercusiones financieras para el sector en el momento de su adopción. Por lo demás, la aplicación de la Directiva mediante la presente Orden tampoco genera cargas financieras para el sector en cuestión.
- Directiva (UE) 2017/2110 
Los ajustes en la Rvz para la implementación de esta Directiva en lo que se refiere a la derogación de la Directiva 1999/35/CE carecen de efectos financieros para el sector afectado. Los posibles efectos financieros que se derivan de la parte de la Directiva (UE) 2017/2110 que prevé la modificación de la Directiva 2009/16/CE se han indicado por separado en la implantación en la Orden de control de buques por el Estado rector del puerto.
- Las demás modificaciones tampoco generan cargas financieras para el sector. 

Aplicación y cumplimiento
La Inspección de Medio Ambiente y Transportes (ILT, por su versión en neerlandés) supervisa y obliga al cumplimiento, entre otras cosas, de las leyes y normas (de seguridad) para la navegación. En ese sentido, esta Orden se ha presentado al inspector general (en adelante, IG) de la ILT para la verificación de la aplicabilidad, capacidad de ejecución y la protección contra el fraude de las disposiciones de la Orden. Por el momento, la Orden carece de consecuencias para la capacidad de ejecución y la aplicabilidad.

Consulta por internet
En este caso, se ha prescindido de consulta por internet. En primer lugar, se trata de una aplicación estricta, que no genera cambios drásticos en los derechos y las obligaciones de los ciudadanos y las empresas, ni tiene consecuencias drásticas para la aplicación práctica. Con respecto a la exclusión de buques de pasaje pequeños de la aplicación de la Directiva 2009/45/CE, los Países Bajos han optado por incorporar a la Rvz buena parte de las normas europeas para esta categoría de buques. Por consiguiente, en este sentido hay pocos o ningún cambio entre la situación «anterior» y la nueva. Como ningún buque en esta categoría navega bajo el pabellón holandés en los Países Bajos, de hecho, no hay ningún sector afectado. Por otra parte, esta parte de la Orden no produce cambios drásticos en los derechos y las obligaciones de los ciudadanos y las empresas, ni tiene consecuencias importantes para la aplicación práctica. Esta Orden de modificación no cubre las situaciones en que una consulta podría dar lugar a una modificación significativa de la propuesta. Por estas razones, se ha prescindido de la consulta por internet.
Esta Orden de modificación se ha coordinado con diversas partes del sector, entre ellas, la Real Asociación de Armadores Holandeses (KVNR, por su versión en neerlandés) y la Asociación de Ingenieros Hidráulicos. El sector ha aceptado el cambio propuesto. 

Notificación
El proyecto de esta Orden se notificó el .... de 2019 a la Comisión Europea (número de notificación....) en cumplimiento del artículo 5, apartado 1, de la Directiva (UE) 2015/1535/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada) (DO L 241 de 2015). La notificación se refiere al artículo I, parte Q, del proyecto de Orden en relación con el anexo I del proyecto de Orden que contiene reglamentaciones técnicas. Estas reglamentaciones son necesarias para promover la seguridad marítima y son proporcionales al objetivo pretendido por ellas. 

Entrada en vigor
La presente Orden de modificación entrará en vigor el 21 de diciembre de 2019. En esta fecha deberán quedar transpuestas la Directiva (UE) 2017/2108 y la Directiva (UE) 2017/2110. Esta fecha de entrada en vigor significa que se ha establecido una excepción en el régimen de fechas de aplicación común (Documentos parlamentarios II 2008/09, 29 515, n.º 270 y 2009/10, 29 515, n.º 309). Para ello se ha recurrido al cuarto motivo de excepción: legislación europea o internacional. Este motivo de excepción permite apartarse del régimen de fechas de aplicación común cuando los períodos de implementación europeos no ofrecen un espacio suficiente para la aplicación de fechas fijas de entrada en vigor.


Exposición de motivos artículo por artículo

Artículo I

Parte A
Por error, en la Rvz no se ha incluido como fundamento el artículo 41, apartado 4, del Decreto relativo a los buques de 2004. Esta omisión se corrige con la adición de esta disposición en el artículo 1 bis.

Parte B
En primer lugar, en el artículo 1 se suprimen las palabras «Directiva 96/98/CE» en relación con la derogación de esta Directiva por la Directiva 2014/90/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre equipos marinos, y por la que se deroga la Directiva 96/98/CE del Consejo (DO L 257). Además, se suprimen las palabras «Directiva 1999/35/CE» a causa de la derogación de esta Directiva por la Directiva (UE) 2017/2110. En el artículo 1 se ha incluido una definición de esta última Directiva. Además, se ha adaptado la descripción del código SCV a una formulación dinámica. Para explicar la parte insertada «Reglamento de Ejecución» se hace referencia a la exposición de motivos relativa al artículo I, parte B, y el artículo II.

Partes C, H, I y M 
Como a partir del 21 de diciembre de 2019 los buques de pasaje de eslora inferior a 24 metros ya no estarán en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/45/CE, para los buques de pasaje deja de ser de aplicación el certificado con el que, conforme a esa Directiva, se realizan trayectos desde o hacia un puerto de la Unión Europea. Los Países Bajos han aceptado esta limitación del alcance de la aplicación de la Directiva porque se refiere a buques pequeños, a menudo con un área de navegación limitada. Se ha comprobado que con frecuencia los Estados miembros han emitido exenciones para estos buques. El procedimiento para ello es engorroso: primero debe presentarse una solicitud de exención a la Comisión Europea, la cual a continuación solicita un dictamen a la Agencia Europea de Seguridad Marítima (AESM), y luego se presenta la solicitud al Comité de Seguridad Marítima (COSS). Como los Estados miembros querían deshacerse de este problema, a nivel europeo, se ha decidido ceder la reglamentación de estos buques de pasaje pequeños a los Estados miembros y suprimir de la Directiva los requisitos específicos para buques de pasaje de eslora inferior a 24 metros. Los Estados miembros tienen la facultad de seguir aplicando los requisitos de la «anterior» Directiva 2009/45/CE (en su legislación nacional), sea o no en la forma adaptada. Estos requisitos se encuentran expresados fundamentalmente en el anexo I de la Directiva 2009/45/CE; en el futuro se suprimirán de este anexo los requisitos específicos para los pequeños buques de pasaje. Con esta Orden de modificación, los Países Bajos han optado por declarar los requisitos de la Directiva 2009/45/CE aplicables mutatis mutandis a esta categoría de buques, con las adiciones y excepciones en los aspectos necesarios. A partir del 21 de diciembre de 2019, y sobre la base del artículo modificado 3 bis, apartado 1, de la Rvz, se expedirá un certificado nacional de seguridad (en adelante, «NVC», por sus siglas en neerlandés) para estos buques, cuando se cumplan los requisitos aplicables. En esta disposición esta categoría de barcos, que no incluye los barcos de vela marítimos, se ha incorporado como categoría para la cual se expide el NVC. Los requisitos que deben cumplir estos buques antes de la expedición del NVC se recogen en el anexo 3 quinquies. Esto se destalla en la parte Q.

Partes D y E
En cuanto a la limitación del alcance de la Directiva 2009/45/CE se han adaptado el artículo 4 y el artículo 10, respectivamente, sobre el certificado para buques de pasaje en la navegación nacional contemplados en la Directiva y la inspección previa a la expedición del certificado. Estas disposiciones solo se aplican a buques de eslora igual o superior a 24 metros en navegación nacional según se contempla en la Directiva. 

Parte F
Respecto a la eliminación del valor límite inferior de 3 000 GT en el Código LY3, se ha modificado el artículo 12 bis. Por error, esto no se ha tenido en cuenta antes. Con esta modificación se solventa tal omisión. El apartado 1 y el apartado 2 también se han reformulado ligeramente en aras de claridad.

Parte G
En primer lugar, en el artículo 13, la referencia a la Directiva 1995/35 se ha sustituido por la Directiva (UE) 2017/2110, que derogó a la Directiva 1995/35/CE. Además, la terminología utilizada en esta disposición se ha ajustado a la de la Directiva (UE) 2017/2110: «transbordador» (ferry) se ha sustituido por «buque de pasaje» (passenger ship). Con respecto a los buques de alta velocidad, en la Directiva se utiliza el término «naves de pasaje» (craft) en lugar del término «buques» (ships).

Esta disposición se ha adaptado también con respecto a la aplicación de la Directiva (UE) 2017/2110 a los buques que navegan con pabellón holandés hacia un país que no sea Estado miembro de la Unión o que se encuentran en navegación nacional holandesa. Los buques sujetos a las inspecciones dentro del marco del control del Estado rector del puerto se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2009/16/CE. Anteriormente, estos se encontraban bajo el efecto de la Directiva 1995/35/CE. Por lo tanto, respecto a la directiva anterior, el ámbito de aplicación de la Directiva (UE) 2017/2110 queda restringido a los buques de pasaje de transbordo rodado y las naves de pasaje de gran velocidad que prestan servicios regulares entre puertos de un Estado miembro o entre un puerto de un Estado miembro y un puerto de un tercer país mientras el buque enarbola el pabellón del Estado miembro en cuestión. La Directiva 2009/16/CE es de aplicación para las embarcaciones utilizadas en servicios regulares con buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad entre un Estado miembro y un tercer país, si la embarcación no está bajo el pabellón del Estado miembro en cuestión. La Orden de control de buques por el Estado rector del puerto de 2011 se ha modificado de forma independiente respecto a lo anterior.

Parte J
Como los buques de eslora inferior a 24 metros ya no están contemplados en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/45/CE, el artículo 19 solo se aplicará a los buques de eslora de 24 metros y superior. Por consiguiente, también se ha modificado el título del artículo 19. Este artículo también se ha modificado debido a la redefinición de las diferentes zonas marítimas, para lo cual es importante que la delimitación de una zona marítima por parte un Estado miembro deba efectuarse de modo que el límite interior de la zona marítima se encuentre lo más próximo posible a su línea de costa. La redefinición en la Directiva 2009/45/CE se ha implementado con la referencia a la Ley de fronteras del mar territorial neerlandés (Boletín oficial de 1985, 129) en el artículo 19, apartado 2.

Parte K
La expresión «de eslora inferior a 24 metros» en el artículo 22, apartado 4, se ha suprimido porque no estaba claro si la frase se refería tanto a la letra b) como a la letra c) del artículo 3 bis, apartado 1, o a una de ambas letras. Además, la adición de la eslora del barco se ha demostrado innecesaria con respecto a la letra b): para los barcos contemplados en la letra b), la especificación de la eslora ya se contempla en la propia letra b). Para los buques a los que se hace referencia en la letra c), la eslora ni siquiera es relevante, porque un barco sin propulsión requiere siempre un certificado nacional de seguridad, independientemente de su eslora (estos buques deben cumplir el Intact Stability Code, 2008, con independencia de su eslora). 

Parte L
En el artículo 38, apartado 2, por error, se hacía referencia a un punto 2 inexistente en el apartado 1, letra b). Esto se ha corregido con esta modificación. 

Partes N y O
El artículo 13 ya no se aplicará mutatis mutandis a los buques extranjeros, ya que las inspecciones de estos buques se incluyen en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/16/CE. Se ha eliminado la referencia al artículo 13 en el artículo 57 y el artículo 58. Para el artículo 58, esto significa que se suprime la letra b).

Parte Q
Los requisitos que deben cumplir los buques de pasaje de menos de 24 metros, excepto los barcos de vela marítimos, para obtener un NVC están recogidos en el nuevo anexo 3 quinquies. En parte, se hace referencia a los requisitos que, en virtud de la Directiva, se aplicaban (también) a esta categoría de buques de pasaje. Las demás adiciones y excepciones de estos requisitos se incluyen también en el anexo 3 quinquies. 

Parte R
Con la Directiva (UE) 2017/2108, se han redefinido las categorías de zonas marítimas y las diferentes clases de buques de pasaje en la Directiva 2009/45/CE. Entre otras cosas, se estipula que cada Estado miembro determinará el límite interior de la zona marítima más próximo a la línea de costa. Al respecto, se ha sustituido por completo el anexo 4. 


Artículo I, partes B y P, y artículo II

Artículo 1 de la Rvz y artículo 1 de la Rvvs
En ambas Órdenes, en el apartado de términos y definiciones, se ha añadido la parte «Reglamento de Ejecución de equipos marinos» a fin de clarificar el reglamento de ejecución que está sujeto a la Directiva de equipos marinos (2014/90/UE). De conformidad con el artículo 35, apartado 2, de la Directiva, la Comisión Europea podrá establecer actos de ejecución relativos a los requisitos referidos al diseño, la construcción y el rendimiento, así como a las normas de ensayos para equipos marinos. En el momento de incorporar esta descripción de concepto en la Orden es de aplicación el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/773[footnoteRef:6]. Sin embargo, en los respectivos términos y definiciones no se incluye ningún número de reglamento de ejecución, porque cada año el reglamento de ejecución en cuestión se sustituye por uno nuevo, con un cuadro nuevo. De este modo se evita tener que sustituir también la Orden cada vez. [6:  Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/773 de la Comisión, de 15 de mayo de 2018, relativo a los requisitos de diseño, construcción y rendimiento y a las normas de ensayo para equipos marinos y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/306 (DO L 133 de 2018).] 


Artículo 62, apartado 2, de la Rvz y artículo 17, apartado 2, de la Rvvs 
El Reglamento de Ejecución de la Directiva de equipos marinos (2014/90/UE) incorpora un cuadro que especifica qué equipo debe cumplir qué requisitos. Se incluye, además, un plazo de supresión progresiva para equipos recién incorporados. En el artículo 62, apartado 2, de la Rvz, y el artículo 17, apartado 2, de la Rvvs, se estipula, en consecuencia, el período de supresión progresiva del equipo marino, que, por primera vez, deberá cumplir requisitos armonizados a partir de una fecha determinada. De esta forma, se evita que este tipo de equipo ya no pueda instalarse a bordo a partir del momento de aplicación de estos requisitos.


Artículo III

Para la entrada en vigor de esta Orden, no se aplicarán las fechas de aplicación común para la legislación. Esto está relacionado con el hecho de que se hace uso de la excepción para la implementación de disposiciones internacionales y europeas.


Cuadros de transposición

Los cuadros de transposición que siguen indican qué artículo de la Orden sobre la seguridad de los buques marítimos o qué otros artículos reglamentarios de las Directivas se han implementado.
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	apartado 5
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	Artículo 10
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	Por su naturaleza no necesita implementación
	Dirigido a la Comisión
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	Artículo 2
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	Por su naturaleza no necesita implementación
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	Se refiere a los destinatarios de la Directiva



Cuadro de transposición 2. 

Directiva (UE) 2017/2110 sobre un sistema de inspecciones para garantizar la seguridad en la explotación de buques de pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicio regular y por la que se modifica la Directiva 2009/16/CE y se deroga la Directiva 1999/35/CE del Consejo 

	Disposición de la Directiva UE 
2017/2110
	Implementación nacional en la Rvz, salvo indicación de lo contrario 
	Exposición de motivos

	Artículo 1, apartado 1 a 3
	Artículo 13
	

	apartado 4
	No requiere implementación
	No aplicable; dirigido a Estados miembros sin puertos marítimos

	Artículo 2
	Artículo 1 en relación con el artículo 62
	Incluido en la definición del artículo 1

	Artículo 3
	Artículo 13 
	

	Artículo 4
	Artículo 13
	

	Artículo 5
	Artículo 13
	

	Artículo 6
	Artículo 13, apartado 4
	

	Artículo 7
	Artículo 13, apartado 4
	

	Artículo 8
	Sistema de la Ley de los buques (SW): artículos 18 a 22 SW, artículo 13, apartado 4, de la Rvz
Artículos 26, 26 bis y 27 de la Ley del control de los buques por el Estado del puerto
	

	Artículo 9
	Artículo 14 de la Ley del control de los buques por el Estado del puerto
	

	Artículo 10
	Artículo 1, letra q), y artículo 11, apartado 1, de la Ley de control de los buques por el Estado rector del puerto
	

	Artículo 11
	Sistema de la Ley de los buques (SW): artículos 56 a 58 y artículos 69bis, 61 y 65 del Decreto relativo a los buques de 2004, y artículo 13 de la Rvz
Artículo 33 Ley del control de los buques por el Estado rector del puerto
	

	Artículo 12
	No requiere implementación
	Dirigido a la Comisión

	Artículo 13
	No requiere implementación
	Dirigido a la Comisión; se refiere al ejercicio de la delegación

	Artículo 14
	El artículo 1 en relación con el artículo 11 de la Ley del control de los buques por el Estado rector del puerto y los artículos 1, 4, 11 bis y artículo 22 de la Orden de control de buques por el Estado rector del puerto
	Implementación independiente en la Orden de control de buques por el Estado rector del puerto

	Artículo 15
	No requiere implementación
	Derogación de la Directiva 1999/35/CE

	Artículo 16
	No requiere implementación
	Dirigido a la Comisión

	Artículo 17
	Por su naturaleza no necesita implementación
	Se refiere a plazos de implementación y entrada en vigor

	Artículo 18
	Por su naturaleza no necesita implementación
	Se refiere a disposición de entrada en vigor

	Artículo 19
	Por su naturaleza no necesita implementación
	Se refiere a los destinatarios de la Directiva
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